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Oficinas del Registro Civil recibieron 
el sello “Chile Cuida” por atención a 

personas cuidadoras

también en algo muy 
concreto, como es la 
atención” precisó la 
autoridad.

El sello “Chile Cuida” se 
otorga a instituciones 
que demuestran contar 
con políticas de género 
y atención prioritaria 
para las personas cui-
dadoras. Además, se 
concede a aquellos ser-
vicios que han suscrito 
convenios con el Mi-
nisterio de Desarrollo 
Social y Familia en esta 
materia, garantizando 
la atención y facilitando 
el acceso preferente a 
los cuidadores, mejo-
rando su calidad de vida 
y facilitando el acceso a 
sus derechos.

Según datos de la Sere-
mi de Desarrollo Social 
y Familia, en la Región 
de Tarapacá existen en 
la actualidad 2 mil 821 
personas están acredi-
tadas como cuidadoras, 
poseedoras de la cre-
dencial respectiva que 
las reconoce como tales.
Las personas cuidadoras 
poseen atención prefe-
rente en más de once 
instituciones públicas, 
incluyendo a Fonasa, 
Chile Atiende, Servicio 
de Registro Civil e Iden-
tificación, SENCE, SENA-
MA, SENADIS, DICREP, 
Banco Estado, Correos 
de Chile, SERNAC, SER-
VIU, y las oficinas del 

Registro Social de Hogares en 
cada municipio.
Por esta razón, la Seremi de 
Desarrollo Social y Familia de 
Tarapacá, Patricia Pérez Zamo-
rano, junto a la directora regio-
nal del Registro Civil en Tara-
pacá, Ema Moreno Chamorro, 
instalaron el Sello “Chile Cui-
da” que reconoce al “SRCeI” 
como una organización entre-
ga un entorno más inclusivo, 
donde las personas cuidadoras 
acreditadas pueden acceder 
de manera preferencial a las 
atenciones que se entregan en 
oficinas.
Ema Moreno señaló que “este 
reconocimiento viene a confir-
mar nuestro compromiso con 
las personas cuidadoras. Sin 
duda es un desafío, donde está 
incluida la atención que entre-
gamos oficinas y la atención 

preferente que realizamos en 
domicilios para las personas 
con movilidad reducida y sus 
cuidadoras”.
Por su parte, la Seremi de De-
sarrollo Social y Familia, Patri-
cia Pérez, sostuvo que con el 
Sistema Nacional de Apoyo y 
Cuidados, “Chile Cuida”,   bus-
ca que en los servicios públicos 
puedan materializar la aten-
ción preferente. “Entendemos 
que una cuidadora y cuidador 
no remunerado y que está 
atendiendo o dando cuidados 
a una persona con dependen-
cia moderada o severa, o para 
algunos niños niñas y jóvenes 
que requieren atención espe-
cial, es para que sus tiempos 
sean debidamente aprove-
chados. Creemos que avanzar 
en este reconocimiento que 
no es meramente formal, es 
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